
RUTA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE  

VIOLENCIA SEXUAL



VIOLENCIAS DE GÉNERO

-Violación de los derechos humanos que afectan la vida de las personas en sus diferentes esferas.

-Compromete la integridad física de NNA, jóvenes, hombres y mujeres.

-Produce alteración en su estado mental, físico y social.

Ruta Acciones Garantizar
Protección, recuperación

y restitución de los

derechos.



RESOLUCIÓN 459 DE 2012 
Es de carácter gratuito la Atención Integral en Salud en cualquier víctima de violencia sexual, ya sean

mujeres, niñas, niños, adolescentes, víctimas de conflicto armado; entre otras personas que pueden

ser sexualmente victimizadas.



POBLACIÓN

 La población beneficiaria de la implementación del presente Protocolo son las víctimas de las
diferentes formas de violencia sexual que sean atendidas en el sector salud por parte de equipos
interdisciplinarios, capacitados y comprometidos con la restitución de los derechos que le han sido
vulnerado.
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Centro de Salud Bonda Centro de Salud Bastida

Centro de Salud Gaira Centro de Salud Minca

Centro de Salud La Paz Centro de Salud 

Guachaca

Centro de Salud IPC Clínica La Castellana

Centro de Salud Taganga

Atenciones Especialistas 

Ginecología

Pediatría 

UNIDADES DE SERVICIOS –ATENCIÓN POR URGENCIAS 



MODALIDAD DE LA VIOLENCIA 

Violencia no Sexual Violencia Sexual 

• Física.

• Psicológica.

• Negligencia y Abandono.

• Acoso Sexual.

• Acceso Carnal.

• Explotación Sexual.

• Trata de personas.

• Actos sexuales.

• Otras violencias sexuales.



VIOLENCIA NO SEXUAL 

Cualquier acto de agresión, mediante el uso de la fuerza que ocasione daños

físicos internos o externos a las personas (golpes, empujones, sacudidas, o

agresiones con líquidos o sustancias corrosivas).
Física

Joaquín de 9 años de edad, manifiesta que su madre consume

demasiado alcohol y cuando llega por las noches sin importar la

hora, lo golpea, lo mete al baño y lo sigue golpeando mientras se

moja en la regadera. Todas las noches es la misma rutina, por eso

dice:“Ahora odio el agua”.

Manifiesta que la noche de ayer lo golpeo fuerte en la cara y le

partió la nariz, Refiere “Ella se asusto y se fue a dormir”.

CASO



VIOLENCIA NO SEXUAL 

Toda acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones,

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas por medio de

cualquier conducta que implique perjuicio, afectaciones en la salud psicológica,

mental, la autodeterminación, la percepción de sí mismo o el desarrollo

personal.

Psicológica 

CASO
“Mi mamá me grita mucho por culpa de mi hermana, usa

palabras fuerte que no debe decirle a una niña, esos

insultos poco a poco bajan mi moral, hacen de mi una niña

insegura, sumisa y tímida.”



VIOLENCIA NO SEXUAL 

Acción u omisiones INTENSIONALES realizadas por parte de quienes son
responsables del cuidado de niños, niñas, adolescentes, personas mayores o
personas con discapacidad cuando no atienden ni satisfacen sus necesidades
básicas, como: Salud, Protección, Educación, Nutrición, recreación, soporte
emocional e higiene.

Negligencia 

y abandono  

CASO

Un grupo de profesionales pertenecientes al programa ”Mi Familia”

del ICBF, realizan visitas domiciliarias a través de acompañamiento

psicosocial a las familias, para promover su desarrollo y

protección integral.

Durante la visita el Psicólogo detecta que un niño de 2 años de

edad, en estado de desnutrición, no se encuentra afiliado al Sistema

General de Seguridad Social en Salud, no cuenta con vacunas y

nunca ha asistido a controles de crecimiento y desarrollo.



VIOLENCIA SEXUAL 

Todo hostigamiento con contenidos y fines sexuales ejercido de forma 

unidireccional que genera malestar a la persona.Acoso Sexual

CASO

Camila de 12 años de edad, actualmente, vive con su tía debido a

que su madre falleció hace 5 meses, ella le comenta a su mejor

amiga que el esposo de su tía en varias ocasiones le insinuó que

quiere algo con ella, haciéndole comentarios sexuales indeseados,

la persigue; si ve que esta hablando con amigas que la visitan se

quedaba allí parado escuchando la conversación y le envía

fotografías desnudo sin su consentimiento, justificándose que se

equivoco.

Camila refiere que quiere irse de su casa porque se siente

incomoda por esa situación y le da temor contarle a su tía.



VIOLENCIA SEXUAL 

Es la penetración del miembro viril por vía anal, vaginal u oral y/o la penetración

vaginal o anal con cualquier otra parte del cuerpo humano u otro objeto

mediante cualquier mecanismo que anule o limite la voluntad.

Acceso 

Carnal

CASO

María en horas de la noche envió a su hija Sara de 15 años

de edad a comprar una botella de alcohol, en camino, se

encontró con Pedro y Andrés de 25 y 30 años de edad,

conocidos de la familia, por lo que aprovecho para salir un

rato con ellos, se fueron a una discoteca a divertirse.

Cuando venían de regreso a casa, los jóvenes entraron a una

residencia sin el consentimiento de Sara, la obligaron a

bajarse del vehículo; estando en la habitación, la obligan a

desfilar desnuda, pero ante la negativa de ella, se desvistieron.

Pedro excedió carnalmente hacia ella y después lo hizo

Andrés.



VIOLENCIA SEXUAL 

Es toda acción o comportamiento en el que se induce, constriñe u obliga a una

persona a realizar cualquier acto sexual para conseguir u obtener algún

provecho económico o de otra índole para sí mismo o para un tercero

Explotación 

Sexual

CASO

Liz de 10 años de edad, le comenta a su profesora que su
padre la obliga a grabarse generando contenidos
pornografías, para luego vendérselos a amigos y conocidos
mediante una página web.

Ella manifiesta que él la obliga justificando que solo así
tienen comida y un techo para dormir.

Lo mismo hace con su hermana menor de 7 años…



VIOLENCIA SEXUAL 

Es todo acto por medio del cual las personas son comercializadas como objetos 

para satisfacer mercados de explotación sexual y laboral mediante la captación, 

el traslado, el recibir y acoger a la persona víctima. 
Trata de 

personas

CASO

Caro de 27 años de edad, recibe una propuesta por parte de su

padrastro, ofreciéndole realizar un viaje hacia la ciudad de México,

donde le afirma que tendrá una estabilidad laboral.

Al llegar al lugar se encuentra con que el trabajo es ser prostituta;

comenta que le quitaron el pasaportes y la amenazaron con castigarla

si se negaba a obedecer o intentaba escapar.

Estando en ese lugar se entero que su padrastro era el líder de esa red

de prostitución en Colombia, por lo que lleva varios años utilizando a

menores de edad a realizar dicha actividad.

Caro logra escapar,llama a su madre, le cuenta lo sucedido, pero esta

no le cree.



VIOLENCIA SEXUAL 

Acción o comportamiento sexual diferente al acceso carnal que se realiza en 

presencia de otra persona, o que incluye tocamientos e inducción a observar 

contenidos sexuales.

Actos 

sexuales

CASO

Cesar de 5 años de edad, es encontrado por su madre

en el patio de su casa con el hermano de su abuela, el

cual estaba tocando sus partes íntimas y mientras lo

hacia, lo tenia amarrado de manos y pies, mostrándole

videos y contenido sexual.

Mientras que el no dejaba de llorar.



VIOLENCIA SEXUAL 

Esclavitud sexual, planificación forzada, embarazo forzado, esterilización forzada, 

aborto forzado, desnudez forzada, etc. 
Otras 

Violencias 

Sexuales

CASO

Capitán del ejercito tiene una relación

clandestina con una menor de edad, está sale

en embarazo, por lo que el sin su autorización

decide llevarla a una casa donde realizan

defunciones fetales de manera ilegal.

Después del procedimiento la menor regresa

a su casa y decide contarle a sus padres.



RUTA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE  VIOLENCIA SEXUAL

SOSPECHA DE 
VIOLENCIA 

SEXUAL 
NO

Continuar la atención 

Urgencias de Centros de 

Salud o Clínica la 

Castellana

Consulta Externa 

de Centros o 

Puestos de Salud 

Remitir

Evaluamos sitio 

de atención 
SI



TRIAGE

Clasificación del Triage I

Primeras 72 horas

transcurridas la

victimización

Clasificación del Triage Il

Luego de las 72 horas

transcurridas la

victimización

Si se presentan síntomas físicos o psicológicos que indiquen alto riesgo para la vida o la salud,

independiente del tiempo transcurrido al evento se clasifica como prioridad Triage I

Indispensable:  -Estabilizar  emocionalmente y remitir a los servicios de urgencias correspondientes.

-Valoración del riesgo inminente.



RUTA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE  VIOLENCIA SEXUAL

Valoración 

Integral por

Médico de 

urgencias 

Activar Código 

Gris sin barrera 

de acceso

EVALUACIÓN 
TIEMPO 

TRANSCURRIDO

Evaluar el riesgo de

exposición a VIH/SIDA

y/o se realizar profilaxis
Nota: Pruebas rápidas: VIH /

SIDA, SIFILIS, HEPATITIS B

Primeras 72 horas

Transcurrida las 72 

horas 

Realizar 

Profilaxis 



USO DEL KIT POST-EXPOSICION EN VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 



-Valoración Física

-Valoración Trabajo Social

-Valoración Psicológica 

Notificación Interinstitucional

Notificación 

Intersectorial

• Orientación a la familias.

• Primeros auxilios psicológicos.

• Intervención terapéutica 

NOTIFICACIÓN





Valoración 
clínica 

completa

Consentimientos 
informados

Brindar atención 
integral en Salud

Establecer un 
diagnostico clínico 

Anamnesis

Examen clínico general 

Valoración apariencia general

Examen clínico mental

Examen físico completo

Examen Genital y anal 

Diagnóstico CIE - 10



DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS EN LA VICTIMA DE VIOLENCIA SEXUAL

Diagnósticos clínicos específicamente relacionados con el evento de violencia sexual sufrido



Diagnósticos clínicos relativos a otras formas de violencia ejercidas de manera concomitante con la agresión sexual



POR MÉDICO Y/O 

ENFERMERAS 

Embalaje y custodia

Entregas de 

autoridades 

competente 

RECOLECCIÓN DE 
EVIDENCIAS 



Anticoncepción de 
emergencia y acceso 

a Interrupción 
Voluntaria del 

embarazo (IVE)

Sentencia 055 de

2022 de la Corte

Constitucional

colombiana, la

IVE es un derecho de

las víctimas de

violencia sexual.

• Durante las primeras 72 horas, prescribir la anticoncepción de

emergencia de tipo hormonal en todo caso de violencia sexual que

involucre riesgo potencial de embarazo.

- Recepción.

- Información inicial.

- Consulta médica.

- Orientación por profesionales de la salud

mental.

- Remisión y articulación interinstitucional.

- Información autonomía y consentimiento

informado.

- Procedimiento IVE.

- Control y seguimiento.

Componentes para la adecuada de la 

IVE por violencia sexual 



Determinar 
manejo 

• Egresos con seguimiento consulta 

externa 

• Remisión a nivel de mayor 

complejidad.



SEGUIMIENTOS 

Se debe dejar debidamente programados

todos los seguimientos que se requieran.

Informar sobre importancia de los

seguimientos tanto a la victima como a sus

familiares, cuando sea el caso.

Hacer su búsqueda activa en caso de que

no se presenten a los seguimientos.

Un total de cinco consultas de control

luego de efectuada la atención inicial de

urgencia, con la siguiente periodicidad:

-Dos semanas.

-Cuatro semanas.

-Tres meses.

-Seis meses.

-doce meses



Cierre 
del caso

• Educación a la víctima en cuanto a

sus derechos.

• Verificar que la victima comprendio

las indiciacionesterapéuticas asi

como la información sobre las rutas

de atención integral a seguir.

• Asesoramiento sobre derechos

sexuales y reproductivos.





• Calidad del dato para determinar la modalidad de violencia en que se en encuentra el 

paciente. 

• Diagnósticos.

• Solicitar valoración por trabajo social y psicología.

• Diligenciamiento de números de documentos.

• Ajuste a la clasificación de la naturaleza de la violencia.



A TENER EN CUENTA…

Ante una víctima de Violencia Sexual el silencio es 

cómplice.



Muchas Gracias.. 


